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APRUEBA NOMBRATI¡IIENTO DE OOÑA
SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA,
TRABAJADORA SOCIAL CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDtclo (s) N. 8387
cHrLLÁN vrEJO, 3l DtC 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
'18.695, del 0l de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modif¡cado
por la Ley N' 19.130 y N' 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el
estatuto de atenc¡ón primaria de salud mun¡cipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

Resoluc¡ón Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Serv¡cio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán V¡ejo para el año 2021.

Decreto Alcaldicio N' 373't /29.06.2021 , el cual
modif¡ca Decreto Alcaldicio N' 755/05.02 .2021, que establece subroganc¡as automáticas
para funcionanos que indica.

Decreto Alcald¡cio N' 6078/18.1 0.202 ,l , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Doña

SEPULVEDA TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, Cédula Nacional de ldentidad No
19.796.982-2, para que se desempeñe como Trabajadora Social en el CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA, en la categoría B, nivel, 15, que establece la letra B del
arl. 50 de la Ley No 19.378, a partir del 0l de enero de 2022, mientras sean necesarios
sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de dic¡embre de 2022.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña SEPULVEDA
TOLEDO CAROLINE FRANCESCA, se¡á de 22 hrs. semanales.
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